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Proceso de Actualización: Catálogo Graduado
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Se reciben las Solicitudes de Actualización de Catálogo,
al correo electrónico de la Oficina de Académicos del
Decanato de Estudiantes Graduados, con copia a la Sra.
Damaris González.

Es importante que todos los cambios estén claramente
identificados con ROJO en el documento sometido para
facilitar el proceso de revisión 

Cualquier cambio en el programa, personal,
ofrecimiento académico, etc.

academicos.degi@upr.edu

Solicitud de actualización
de Catálogo

damaris.gonzalez3@upr.edu
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Encabezado
Dirección
Teléfono
Correo
Portal
Grado
Personal Docente
Requisitos de Admisión
Requisitos de Graduación
Programa de Estudio
Descripción de Cursos

Información requerida: Programas
Graduados (Facultades y Escuelas)
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La información sometida debe reflejar
la versión vigente aprobada
institucionalmente.

En cuanto a la descripción de los
cursos, debe ser la descripción más
reciente en el portal del SIE al
momento de someter la solicitud.

En el caso de que ocurra un cambio 
o modificación en algún curso luego de
someter la solicitud, este debe
reflejarse en el SIE al momento del
cierre del Catálogo.



Organización I
Se realizan listas por Programas Graduados, según su
correspondiente Facultad o Escuela Graduada.

Conforme a la Licencia de la Universidad de Puerto
Rico.
Conforme a la Certificación 74 (2025-2026) de la
Junta de Gobierno.

En cuanto a la creación de programas nuevos, estos
deben cumplir con la Certificación 67 (2024-2025)
para la Creación de Programas Académicos Nuevos
en el Recinto de Río Piedras y contar con las
aprobaciones institucionales correspondientes antes
de incorporarse al catálogo.

Es importante que esta información se

valide con la Licencia UPR

Certificación 74
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https://apicertificaciones.upr.edu/file/download/26867
https://apicertificaciones.upr.edu/file/download/26867


Organización II

En este archivo se organizan las
Solicitudes de Actualización de

Catálogo recibidas por cada uno de
los programas graduados y

Facultades.

Las solicitudes recibidas se dividen
según la Facultad o Escuela a la que
pertenecen. Consecuentemente, se

dividen según sus respectivos
programas graduados.

Se prepara una Registro de
actualización de catálogo, donde se

organizan todos los programas
graduados, según su Facultad o

Escuela, de acuerdo con las
solicitudes recibidas.

Catálogo Graduado

 2026-2027

Escuela de Derecho

Escuela de Arquitectura 

Facultad de Ciencias Sociales

Facultad de Ciencias Naturales

Facultad de Educación
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Ejemplos:



Contenido del Catálogo

Portada ÍndicePreámbulo Portada por
programa

Información de
los

programas
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Primera Revisión
La información provista por las Facultades y Escuelas
Graduadas, respecto a los programas graduados que ofrecen,
debe ser validada con la información que figura en el Sistema
de Información Estudiantil (SIE) y la propuesta correspondiente
a cada programa graduado.

PASOS A SEGUIR:

1.  Se escribe el código del curso (Ej. ARQU6145)
2. Se consulta la pestaña más reciente.
3.  Se corrobora que la descripción del curso en el catálogo coincida

con la descripción más reciente en el SIE.
4.  Si la información provista no coincide, se tacha y se hace el

comentario (resaltado en amarillo) y se notifica al programa
graduado.

5. Se incluye en color rojo (o color de preferencia) la información que
aparece en SIE.
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En esta etapa se valida, junto con el/ la Decano(a) de Asuntos Académicos, la información recopilada del SIE

durante la primera revisión, atendiendo cualquier duda o interrogante que surja.  

Asimismo, el documento se va depurando progresivamente.

En caso de identificarse información incompleta o inconsistencias, se contacta a las facultades y escuelas

correspondientes con el fin de aclarar lagunas y completar el catálogo con la mayor precisión posible.

Segunda Revisión
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Tercera Revisión
En esta etapa se verifica que el catálogo
cumpla con el formato Word establecido
(tipografía, espaciado, entre otros). 
No se acepta otro tipo de formato (PDF, IMG,
etc.) para evitar demoras en el proceso de
revisión.
Asimismo, se verifica que contenga todas sus
partes esenciales (portada, índice, preámbulo,
etc.). 
Finalmente, se realizan ajustes de carácter
estético y se lleva a cabo una última lectura
integral del contenido para asegurar su
coherencia, claridad y corrección final.

Letra: Arial 12

Secciones en
Mayúscula

Nota 
Aclaratoria

Páginas 
Enumeradas

Justificado
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Publicación

Finalmente, se publican dos versiones del
Catálogo Graduado:

1.La primera versión es una dividida por
Facultades y Escuelas Graduadas.

2.La segunda versión es el Catálogo completo,
conteniendo todos los programas de todas
las Facultades y Escuelas Graduadas.
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Cambios académicos que requieren trámites
institucionales adicionales

Los siguientes cambios impactan el Catálogo Graduado,
y están sujetos a procesos de aprobación institucional y
a la Junta de Instituciones Postsecundarias (JIP), antes
de incorporarse oficialmente al Catálogo Graduado:

Creación de programas académicos nuevos
Cambios sustanciales o significativos en
programas graduados.
Cambios en modalidad (ej. semestre ↔ trimestre)
Inactivación o eliminación de cursos del currículo

Estos cambios no deben implementarse hasta que
completen las aprobaciones correspondientes.

https://graduados.uprrp.edu/
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Cambios que alteran el
Catálogo Graduado

https://graduados.uprrp.edu/


Cualquier cambio en un programa académico, (por ejemplo: cambios en facultad, requisitos
de cursos o estructura del programa), que altere el Catálogo Graduado es considerado un
cambio sustancial. Por lo tanto:

Deben completarse los trámites correspondientes
Deben obtenerse las aprobaciones requeridas

Una vez validado por las instancias de aprobación final, los cambios se incorporarán al
Catálogo Graduado.

El DEGI provee la documentación y orientación necesaria para estos procesos:

🔗 graduados.uprrp.edu
📧 academicos.degi@upr.edu

Procesos Institucionales 
14



Información de Contacto Académicos DEGI 

TELÉFONO 787-764-0000 EXT. 86700; 86719

ENLACE HTTPS://GRADUADOS.UPRRP.EDU

CORREO

ELECTRÓNICO
ACADEMICOS.DEGI@UPR.EDU
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https://www.google.com/search?q=degi+uprrp&client=safari&hs=vNe9&sca_esv=01527989d66682a5&rls=en&ei=MW9AaaD8Hvili-gPyfTM4QM&ved=0ahUKEwjg2LSFt8CRAxX40gIHHUk6MzwQ4dUDCBE&uact=5&oq=degi+uprrp&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiCmRlZ2kgdXBycnAyBRAAGIAEMgYQABgWGB4yBhAAGBYYHjIFEAAY7wUyBRAAGO8FMgUQABjvBTIFEAAY7wUyBRAAGO8FSNoMUJ0DWJMLcAF4AZABAJgBmgGgAcwFqgEDMy4zuAEDyAEA-AEBmAIHoAL-BcICChAAGEcY1gQYsAPCAg0QABiABBiKBRhDGLADwgIOEAAY5AIY1gQYsAPYAQHCAhMQLhiABBiKBRhDGMgDGLAD2AEBwgIZEC4YgAQYigUYQxjHARjRAxjIAxiwA9gBAcICCRAAGIAEGAoYC8ICChAAGIAEGIoFGEPCAgsQABiABBiKBRiRAsICCRAuGIAEGAoYC8ICCBAAGBYYHhgKwgILEAAYgAQYigUYhgPCAggQABiABBiiBJgDAIgGAZAGEroGBggBEAEYCZIHAzIuNaAHtiKyBwMxLjW4B_MFwgcHMC4yLjMuMsgHJYAIAQ&sclient=gws-wiz-serp
https://graduados.uprrp.edu/


Durante el proceso de revisión del catálogo se han
identificado algunas situaciones que pueden retrasar la

integración de cambios:

Cambios no identificados claramente en el documento de solicitud de

actualización de Catálogo sometido (Marcado en ROJO).

Inclusión de cursos nuevos que aún no cuentan con la validación de

las últimas instancias de aprobación institucional.

Solicitudes de inactivación de cursos incluidas como parte del

documento de actualización del catálogo.

Diferencias entre el programa académico descrito en la solicitud y la

oferta académica aprobada por la Junta de Gobierno.

Cambios curriculares sometidos sin completar los trámites

correspondientes.
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¡GRACIAS!
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